
 

Gtz.Ro 

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  
Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D. T. C., 10 de diciembre de 2.021. 

 

Proceso: VERBAL – PERTENENCIA  

Demandante: ALEXI HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Demandado: JOSÉ MARÍA ORTIZ MANJARREZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00278-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el abogado 

RODOLFO CONRADO MORENO, en calidad de apoderado judicial de ALEXI 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, presento demanda de pertenencia contra JOSÉ 

MARÍA ORTIZ MANJARREZ, la cual fue inadmitida mediante auto del veintiséis 

(26) de octubre de hogaño por no cumplir con los requisitos exigidos para su 

admisión, concediéndole el término de cinco (5) días a efecto que subsanara los 

defectos advertidos, sin que la parte solicitante procediera de conformidad. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, esta agencia judicial rechazará la solicitud de la referencia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechácese la demanda verbal de pertenencia promovida por 

ALEXI HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, presento demanda de pertenencia contra 

JOSÉ MARÍA ORTIZ MANJARREZ, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 

constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal
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